
 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
ENTEL S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
 
 
 

COTIZACIÓN SIMPLE RCH N° 002/2023 
 "MATERIAL DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

(MERCHANDISING) “ 
REGIONAL CHUQUISACA ENTEL S.A. 

 



COTIZACIÓN SIMPLE RCH N° 002/2023 

“MATERIAL DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (MERCHANDISING)” REGIONAL CHUQUISACA ENTEL S.A.  

 

  Página 1 de 20 
 

PARTE I 

INFORMACIÓN GENERAL A LOS OFERENTES 

1. Objeto de la Contratación 

Este material POP servirá para poder insentivar las ventas de  nuestros distribuidores 
autorizados (mayoristas) de la regional y sub regionales ,asi mismo este material servirá para 
poder tener imagen en todos nuestros puntos de venta.  

A objeto de facilitar la preparación, estructuración y presentación de su oferta, se requiere al 
oferente considerar, revisar y dar estricto cumplimiento a todos los puntos descritos en las 
Especificaciones Técnicas y anexos en su integridad, caso contrario su oferta será 
desestimada. 

2. Presentación de Ofertas 

Las ofertas deben presentarse sólo en las oficinas de ENTEL S.A. Recepción del Edificio 
central Entel Sucre, Calle España Nro. 271, Unidad de Adquisiciones, hasta el día: 
 

Fecha: 10 de Mayo 2023 

Hora:  10:00 am 
 

En caso de enviar su oferta por Courier los oferentes deberán indicar a los mismos que la 
entrega se debe realizar en la dirección señalada y aclarar que se trata de una cotización al 
momento de la entrega. 

No serán aceptadas ni consideradas las ofertas recibidas en oficinas postales o cualquier otro 
lugar, aunque fueran dependencias de ENTEL S.A. (como archivo y correspondencia), 
diferente al domicilio señalado en el párrafo precedente y tampoco serán consideradas las 
ofertas entregadas pasada la hora límite señalada por ENTEL S.A. 

El oferente al momento de entregar su oferta en sobre cerrado, deberá registrarse en el 
Formulario de Control de Recepción de Ofertas, entregando una fotocopia de su Cédula de 
Identidad vigente, caso contrario la oferta no será recibida. 

Las ofertas deberán presentarse de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

SOBRE “A” – OFERTA TÉCNICA  

SOBRE “B” – OFERTA ECONÓMICA  

El oferente deberá presentar en su oferta técnica (Sobre A), la Declaración de Integridad 
provista por ENTEL S.A., debidamente llenada y firmada por el Representante Legal de la 
empresa oferente, no se aceptarán firmas digitales o escaneadas. (Anexo No. 2), caso 
contrario el oferente quedará inhabilitado. 

Cada oferta será presentada en un sobre o paquete cerrado, de manera separada; los 
documentos impresos deberán ser foliados, y presentados con la siguiente 
inscripción: 
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ENTEL S.A. 
COTIZACIÓN SIMPLE RCH N° 002/2023 

“ MATERIAL DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (MERCHANDISING)” 
 

RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: ………………………………………………… 
 

TELÉFONO-CELULAR: ………………………………………………………………. 
 

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL: …………………….……………………..… 
 

PERSONA DE CONTACTO: ……………………………………………………...… 
 

SOBRE:”….” 
 

 
3. Evaluación y Calificación de las Ofertas (Sesión Reservada) 

Para realizar las evaluaciones técnica y económica, ENTEL S.A. otorga una ponderación, cien 
(100) puntos respectivamente.  

4. Formalización (pedido de compra) 

Aceptada la adjudicación, se formalizará la relación comercial con la firma correspondiente 
del Pedido de Compra, para lo cual el oferente debe remitir a ENTEL S.A. la documentación 
solicitada. 

El oferente debe adherirse a las Condiciones Generales de Adquisición y/o 
Contratación establecidos en el Pedido de Compra elaborado por ENTEL S.A. 

 

5.  Multas 

El Proveedor se responsabilizará por los daños económicos ocasionados a ENTEL S.A. por 
incumplimiento a los plazos de entrega establecidos, acciones no autorizadas realizadas por su 
personal que vayan en contra de la imagen, activos, personal y clientes de la empresa, 
debidamente constatados entre partes. 

Todas las multas aplicadas por ENTEL S.A. no excederán el límite máximo del 10% sobre el Valor 
Total Bruto (Incluido I.V.A) del  Pedido de Compra. 

Las multas correspondientes a los retrasos por entregas totales o parciales de los bienes o 
servicios contratados, que superen el límite máximo permitido de multas, según sus intereses, 
ENTEL S.A. podrá resolver el Pedido de Compra previo informe ejecutivo de la Unidad Solicitante, 
resolución que no afecta la ejecución de las garantías contractuales correspondientes 
(considerando que el incumplimiento de plazos de entrega no es la única causal de resolución). 

La relación de la multa aplicada es del 0,5% por día calendario sobre el valor del bien o servicio 
entregado a ENTEL S.A. fuera de plazo de manera total o parcial, acumulable hasta el límite 
máximo permitido. Los retrasos del Proveedor serán contabilizados en días calendario a partir 
del vencimiento del plazo establecido en Pedido de Compra. 
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PARTE II 

INFORMACIÓN TÉCNICA 

1. Condiciones para la Presentación de Ofertas Técnicas 

El oferente debe examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones, términos y 
especificaciones que figuran o se citan y dar respuesta a partir del punto 1 del presente 
documento. Si el oferente omite la presentación de toda o parte de la información requerida o 
presenta ofertas que no se ajusten en todos sus aspectos al presente documento, será 
inhabilitado del proceso de contratación. 

Para todos los incisos marcados como MANDATORIO, la calificación será CUMPLE o NO CUMPLE. 
Mientras que los incisos marcados como CALIFICABLE se basarán en la tabla de calificación. 

En los requerimientos de ENTEL S.A. el oferente debe tomar en cuenta las siguientes referencias 
para la interpretación de las tablas.  

Condición: 

 : Requerido por ENTEL S.A. 

--- : Informativo, No requiere respuesta 

Aplíquese las siguientes condiciones que son de carácter obligatorio 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. 

CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS  
1.1 La oferta técnica presentada que responde al presente Documento de Especificaciones Tecnicas debe realizarse ITEM 

por ITEM respetando el orden del presente documento. Se debe iniciar con las palabras CUMPLE o NO CUMPLE, 
seguidas de un breve y claro comentario que responda al requerimiento. Debe tener referencia puntual hacia 
algún DOCUMENTO TÉCNICO acerca del tópico del requerimiento, identificando el nombre del Documento, número 
de Página y Referencia (no se aceptarán referencias de direcciones URL). El oferente deberá presentar la 
documentación técnica de respaldo pertinente; tales como manuales, catálogos, hojas técnicas, certificados y otros para 
respaldo y verificación de lo ofertado con la respectiva descripción. En los casos donde se solicite las referencias técnicas 
y el oferente no presente esta referencia se asumirá la calificación de no cumple.  

1.2 ENTEL S.A. se reserva el derecho de realizar la adjudicación total o parcial del objeto del presente documento de acuerdo 
a la mejor solución técnico – económica y a los intereses de ENTEL S.A. 

1.3 El idioma oficial para la presentación de ofertas es el español. Toda documentación técnica y de respaldo debe 
presentarse en idioma español.  

1.4 La oferta debe garantizar que todos los bienes ofertados cumplan con todas las recomendaciones, estándares y normas 
de organismos nacionales e internacionales reconocidos en el área de telecomunicaciones. 

1.5 No incluir en la oferta técnica ningún precio referencial. 

 
2. Forma de Calificación  

   

La forma de calificación está relacionada al cumplimiento estricto de los incisos marcados 
como MANDATORIO, la calificación será CUMPLE o NO CUMPLE.  

A continuación se definen los criterios CUMPLE, NO CUMPLE: 

CUMPLE. Define que satisface completamente el requisito técnico solicitado, a simple 
requerimiento de parte de ENTEL S.A. y se entiende que está incluido en la oferta técnica-
económica del OFERENTE. 

NO CUMPLE. Define que no satisface parcial o completamente el requisito técnico 
solicitado. 
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2.1 Criterios Mandatorios 

Los criterios MANDATORIOS serán evaluados bajo la modalidad CUMPLE o NO CUMPLE, 
al cien por ciento (100%). 

Los oferentes deberán cumplir con todos los criterios mandatorios, el incumplimiento de 
cualquier criterio mandatorio, descalificará al oferente para continuar en el proceso. 

 
3. Resumen de Requerimientos o Items 

 
 

N° ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD CARACTERÍSTICAS 

1 
POLERAS 
MASIVAS 

PRODUCCION DE 

MERCHANDISING 

POLERAS POLO  

300 
 

Tela:100% algodón. 

Descripción:manga corta, con cuello. 
Logotipo:un color, (logo en el pecho) 

Colores:según catalogo de marca Entel. 

Tallas: M, L, XL (UNISEX). 
Incluye:embolsado individual/impuesto de 

ley. 

2 

POLERAS 

MASIVAS 
MAGA LARGA 

PRODUCCION DE 

MERCHANDISING 
POLERAS POLO 

MANGA LARGA  

 
 

100 

 

Tela:100% algodón. 

Descripción:manga larga, con cuello. 
Logotipo:un color, (logo en el pecho) 

Colores:según catalogo de marca Entel. 
Tallas: M, L, XL (UNISEX). 

Incluye:embolsado individual/impuesto de 

ley. 

3 
MOCHILAS 

MASIVA 

PRODUCCION DE 

MERCHANDISIN 

MOCHILA 
MASIVA 

200 

Material: lona americana. 

Dimensiones:44x32x12 ( aprox.). 
Forma interior con bolsillos-con cierre 

lateral (borde) tipo nylon N°5 con dos 

evillas, con franjas blancas 
Forma interior con dimensiones-reforzado 

con forro y esponja. 
Hombreras de 6 cm reforzado y 

terminación con correa de 3 cm con 

reguladores plasticos. 
Colores: azul  marino y negro con franjas 

color blancas 
con bolsillo interno para portátil . 

logotipo:bordado frontal a un color. 
Incluye: costurado reforzado o mínima de 

20/2 exterior y 40/2 interior/Empaquete: 

Embolsado individual/impuesto de ley. 
 

4 
GORRAS 

MASIVA 

PRODUCCION DE 
MERCHANDISING 

GORRA MASIVA 

 

400 

Material: kaki piel de durazno. 

Descripción:gorras con malla. 
Color: negro con blanco con logotipo color 

cyam 
Color 2:azul marino con logotipo color 

cyam 

logotipo en la parte delantera de 10 cm de 
ancho x 5 cm de alto a full color. 

Incluye:embolsado 50  unidades/impuesto 
de ley. 
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5 
PECHERAS 

MASIVA 

PRODUCCION DE 

MERCHANDISING 

MOCHILA 
PECHERA MASIVA 

 

300 

Material:lona americana. 

Dimensiones: 28 cm x ancho 20 cm x 6,5 

cm de profundidad.  
un compartimiento principal con cierre de 

alto trafico Nro 8 y un compartamiento 
externo un bolsillo con cierres  de alto 

trafico. Asa de trasporte lateral.  
Colores: color azul marino y color negro. 

Logotipo: un color bordado de 8 cm de 

ancho x 7 cm de largo. 
Incluye:costurado reforzada, embolsado 20 

unidades /Iimpuesto de ley. 

6 BOLIGRAFO 

PRODUCCION DE 
MERCHANDISING 

BOLIGRAFO 
 

3.000 

Material:plástico. 
Descripción ABS con clip de colores 

Escritura de color azul. 10x145 mm. 
Impresión:un color, una cara. 

Colores:según el catálogo de la marca 
Entel. 

Incluye:certificado MSDS/empaquete: caja 

x50 unidades /impuesto de ley. 

7 
MONEDERO 

MASIVO 

PRODUCCION DE 
MERCHANDISING 

MONEDERO 
MASIVO 

 

300 

 

Material:tela Oxford o lona. 

Descripción:altura 8 x base 10cm un 

compartimiento central con cierre y argolla 
para llaves. 

Logotipo:un color, una cara de máximo 7 x 
5 cm. 

Colores:negro, cyam y rojo. 
Incluye:embolsado x  50unidades/impuesto 

de ley 

8 
CHAMARRA 

MASIVA 

PRODUCCION DE 

MERCHANDISING 
CHAMARA 

MASIVA 

 

300 

Material :poliester 
Descripción:chamarras cuello alto rompe 

vientos  

anti rasgado con malla por dentro 3 
bolsillos uno de esos en la parte delantera 

lado izquierdo bolsillo a lo largo con cierre. 
bolsillos laterales. 

Logotipo:un bordado frontal en la parte de 

la espalda lado derecho máximo 10 x 5 cm. 
Tallas: M, L, XL unisex 

Color :Negro y azul marino. 
Incluye:Envio/embolsado 

individual/impuesto de ley. 
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9 
CHALECO 

MASIVO 

PRODUCCION DE 

MERCHANDISING 
CHALECOS 

MASIVO 

 

100 

 

Material: Tela kaki. 

Descripción: Cuello en V, con dos bolsillos 
frontales , 2 laterales y 1 en la espalda. 

Con cinta reflectiva. 
Color: Negro con plomo con cinta 

reflectiva blanca. 

Color 2 : Cyan con blanco con cinta 
reflectiva blanca. 

Logotipo: Logotipo de 7 cm de ancho alto 
proporcional. 

Tallas: M, L, XL 

Incluye: Empaque, embolsado 
individual/impuesto de ley. 

 
 

 

 

 
 
 
4.-CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES 
 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. RESPUESTA DEL OFERENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES  

 1. POLERAS POLO MANGA CORTA Y POLERAS 

POLO MANGA LARGA 

CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 
CANTIDAD:300 PIEZAS/UNIDADES(POLOS  MANGA 
CORTA) 

    

2 
CANTIDAD: 100 PIEZAS/ UNIDADES  
(POLOS MANGA LARGA) 

   

3 MATERIAL: 100% ALGODON    

4 LOGOTIPO:UN COLOR , UNA CARA MAXIMO 15 X15 cm    

5 COLORES: SEGÚN CATALOGO DE MARCA ENTEL    

6 TALLA: M, L, XL ( UNISEX)    

7 
INCLUYE:  

-   EMPAQUE: EMBOLSADO INDIVIDUAL 

-    IMPUESTO DE LEY 

   

8 TIEMPO DE ENTREGA: 10 DÍAS CALENDARIO    
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 FIGURA NRO 1 – POLERAS POLO MANGA CORTA Y POLERAS POLO MANGA LARGA 

             
                           
                                                                                     
(La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 
masivamente)  
  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

2. MOCHILAS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN 
MANDAT

ORIO 

Cumpl

e / No 

cumpl

e 

DOCUMENTO, 

PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 CANTIDAD:200 PIEZAS/UNIDADES     

2 MATERIAL:LONA AMERICANA    

3 DIMENSIONES:44 X32 X12 (APROX.)    

4 
FORMA EXTERIOR:CON BOLSILLOS- CON CIERRE 
LATERAL (BORDE) TIPO NYLON N°5 CON 2 EVILLAS 

   

5 

FORMA INTERIOR: CON DIVISIONES-REFORZADO CON 

FORRO Y ESPONJA HOMBRERAS DE 6 CM REFORZADO Y 
TERMINACION CON CORREA DE 3 CM CON 

REGULADORES PLASTICOS. 

   

6 
COSTURADO: REFORZADO A MINIMA DE 20/2 
EXTERIOR Y 40/2 INTERIOR 

   

7 LOGOTIPO: BORDADO FRONTAL A UN COLOR    

8 
INCLUYE: 

-         EMBOLSADO INDIVIDUAL 

-          IMPUETO DE LEY 

   

9 TIEMPO DE ENTREGA: 10 DÍAS CALENDARIO    
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FIGURA NRO. 2 MOCHILA 
(modelo referencial, mismo que puede ser sujeto a modificaciones, según defina la unidad solicitante) 

 
 

 

La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 

masivamente. Procederá a producir previo visto bueno de la unidad solicitante. 
 

 
 

 

 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

3. GORRAS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 CANTIDAD: 400 PIEZAS/UNIDADES     

2 MATERIAL: LONA AMERICANA    

3 DIMENSIONES: GORRAS CON MALLA    

4 
COLOR: AZUL MARINO Y NEGRO CON BLANCO CON 

LOGOTIPO COLOR CYAM 
LOGOTIPO: EN LA PARTE DELANTERA 10 X 5 CM. 

   

5 
INCLUYE: EMBOLSADO 50 UNIDADESN/IMPUESTOS POR 

LEY. 
   

6 TIEMPO DE ENTREGA: 7 DÍAS CALENDARIO    
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(FIGURA NRO 3.  GORRAS 

(Modelo referencial, mismo que puede ser sujeto a modificaciones, según defina la unidad solicitante) 

 
 
 
 
 

                                          
  

 
 
La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 
masivamente. Procederá a producir previo visto bueno de la unidad solicitante). 

 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

4. MOCHILAS PECHERAS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 CANTIDAD: 300 PIEZAS/UNIDADES      

2 
DIMENSIONES: 28 CM X ANCHO 20 CM X 6.5 CM DE 

PROFUNDIAD 
   

3 
FORMA EXTERIOR: CON UN COMPARTIMIENTO 
PRINCIPAL CON CIERRE DE ALTO TRAFICO DE 

TRANSPORTE LATERAL UN BOLSILLO DE ALTO TRÁFICO. 

   

4 COLORES: AZUL MARINO Y NEGRO    

5 
LOGOTIPO: UN COLOR BORDADO DE 8 CM DE ANCHO X 
7 DE LARGO 

   

6 MATERIAL: LONA AMERICANA    

7 
INCLUYE: 

-    EMBOLSADO 20 UNIDADES. 
-    IMPUESTO DE LEY. 

   

8 TIEMPO DE ENTREGA: 10 DIAS CALENDARIO     
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(FIGURA NRO 4. MOCHILAS PECHERAS 

(Modelo referencial, mismo que puede ser sujeto a modificaciones, según defina la unidad solicitante) 

 

 
 
 
La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 
masivamente. Procederá a producir previo visto bueno de la unidad solicitante. 

 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

5. BOLIGRAFOS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 CANTIDAD:3000 PIEZAS/UNIDADES     

2 MATERIAL: PLÁSTICO    

3 BOLIGRAFO: ABS CON CLIP DE COLORES    

4 ESCRITURA: COLOR ZAUL 10 X 145 mm    

5 COLORES: SEGÚN CATÁLOGO DE MARCA ENTEL    

6 
INCLUYE: 

-       CERTIFICADO MSDS 
   

7 TIEMPO DE ENTREGA: 4 DÍAS CALENDARIO    

 
(FIGURA NRO 5. BOLIGRAFOS 

(modelo referencial, mismo que puede ser sujeto a modificaciones, según defina la unidad solicitante) 

 

 
 
La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 

masivamente. Procederá a producir previo visto bueno de la unidad solicitante. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

6. MONEDEROS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 CANTIDAD: 300 PIEZAS/UNIDADES     

2 MATERIAL: TELA OXFORD O LONA.    

3 
DETALLE: UN COMPARTIMIENTO CENTRAL CON CIERRE 
Y ARGOLLA PARA LLAVES. 

   

4 MEDIDAS: ALTURA 8 CM BASE 10 CM.    

5 COLORES: SEGÚN CATÁLOGO DE MARCA ENTEL    

6 
INCLUYE: 

-     EMBOLSADO X 50 UNIDADES 

-     IMPUESTO DE LEY 

   

7 TIEMPO DE ENTREGA: 7 DÍAS CALENDARIO    

 
 
 

(FIGURA NRO 6.MONEDEROS 

(Modelo referencial, mismo que puede ser sujeto a modificaciones, según defina la unidad solicitante) 

 
 

 
 
La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 

masivamente. Procederá a producir previo visto bueno de la unidad solicitante. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

7. CHAMARRAS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 CANTIDAD: 300 PIEZAS/UNIDADES     

2 MATERIAL: TELA SEGÚN REQUERIMIENTO    

3 
DETALLE: CUELLO ALTO,  ANTI RASGADO CON MALLA 
POR DENTRO DOS BOLSILLOS LATERALES CON CIERRE, 

UN BOLSILLO PARTE DELANTERA LADO IZQUIERDO. 

   

4 
LOGOTIPO: UN BORDADO FRONTAL DE MAXIMO DE 10 
X 5 CM.  
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

7. CHAMARRAS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

5 TALLAS: M, L, XL UNISEX    

6 COLORES: NEGRO Y AZUL MARINO    

7 
INCLUYE: 

-    EMBOLSADO INDIVUAL 

-    IMPUESTO POR LEY 

   

8 TIEMPO DE NTREGA: 10 DÍAS CALENDARIO    

 
 

(FIGURA NRO 7.CHAMARRAS 

(Modelo referencial, mismo que puede ser sujeto a modificaciones, según defina la unidad solicitante) 

 
 

                                                   
 
 
La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 

masivamente. Procederá a producir previo visto bueno de la unidad solicitante). 

 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

8. CHALECOS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 CHALECO: 100 PIEZAS/UNIDADES.     

2 MATERIAL: TELA KAKI    

3 
DETALLE: SIN FORRO, CUELLLO EN V, DOS BOLSILLOS 
FRONTALES 2 LATERALES Y UNO EN LA ESPALDA EN 

VELCRO, CINTA REFLECTIVA. 

   

4 
LOGOTIPO:UN BORDADO FRONTAL DE 10 X5 CM 
(APROX) Y UN BORDADO EN LA ESPALDA SUBLIMINADO 

TIPO PARCHE DE 20 X 15 CM (APROX) 

   

5 
COLOR: NEGRO CON PLOMO CON CINTA REFLECTIVA 

BLANCA. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES – 

8. CHALECOS 
CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

COLOR 2:CYAM CON BLANCO CINTA REFLECTIVA 

BLANCA. 

6 TIEMPO DE ENTREGA: 10 DÍAS CALENDARIO    

 
FIGURA NRO 8.CHALECOS 

(Modelo referencial, mismo que puede ser sujeto a modificaciones, según defina la unidad solicitante) 

 
 

                          
 
 
 
La empresa adjudicada deberá proporcionar una muestra del material solicitado antes de producir 

masivamente. Procederá a producir previo visto bueno de la unidad solicitante). 

 
 
5.-CONDICIONES COMERCIALES 
 
5.1  GARANTIA (DISTINTA A LA DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO DE COMPRA O 
CONTRATO) 
 
 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. RESPUESTA 

GARANTIA CONDICIÓN LLENADO OBLIGATORIO POR 
EL PROPONENTE 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / No 

cumple 
DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 

DESDE ASEGURAR EL REEMPLAZO DEL MATERIAL EN 

CASO DE CONTAR CON ALGUN ERROR O IMCUMPLIMI                  

ENTO EN LAS ESPECIFICACIONES DEL MATERIAL. 
 

   

2 
DEBE CONTEMPLAR REPOSICIÓN POR FALLAS EN LA 
PRODUCCION DE MATERIAL. 
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5.2  TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN 
 
 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. RESPUESTA 

TIEMPO DE ENTREGA DEL BIN O SEVICIO CONDICIÓN LLENADO OBLIGATORIO POR 
EL PROPONENTE 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / No 

cumple 
DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 

EL TIEMPO DE ENTREGA ESTIPULADO, SON A 

COORDINACION DE ACUERDO A LOS ITEMS 
SELECCIONADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA 

SOLICITUD (PEDIDO DE COMPRA), QUE 
NECESARIAMENTE LLEVARA LAS FIRMAS DE ENTEL S.A. 

 

   

 

 
 
5.3  LUGAR DE ENTREGA  
 

 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. RESPUESTA 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O LUGAR DE SERVICIO CONDICIÓN LLENADO OBLIGATORIO POR 
EL PROPONENTE 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / No 

cumple 
DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 
TODO EL MATERIAL DEBE SER ENTREGADO EN LAS 
OFICINAS DE ENTEL S.A. (ALMACEN) UBICADO EN LA 

CALLE ESPAÑA N° 271 ESQ. URCULLO ZONA CENTRAL. 

   

 
 
 
5.4  FORMA DE PAGO 
 
 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. RESPUESTA 

FORMA DE PAGO CONDICIÓN LLENADO OBLIGATORIO POR 
EL PROPONENTE 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / No 

cumple 
DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 

EL PAGO SE EFECTUARA EL 100% SEGÚN SERVICIO 

RECIBIDO, UNA VEZ EMITIDO EL CERTIFICADO DE 

CONTROL DE CALIDAD Y ACTA DE RECEPCIÓN POR 
PARTE DE LA UNIDAD SOLICITANTE DE ENTEL Y LA 

PRESENTACIÓN DE LA FACTURA POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 

 

   

 
NOTA: Para el presente proceso de contratación no aplican pagos adelantados por concepto de 
anticipos. 
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5.5  ENTREGA DE MUESTRAS 
 
 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. RESPUESTA 

ENTREGA DE MUESTRAS  CONDICIÓN LLENADO OBLIGATORIO POR 
EL PROPONENTE 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / No 

cumple 
DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 

LAS OFERTAS DEBERAN SER PRESENTADAS 

INDEFECTIBLEMENTE EN EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
EDIFICIO DE ENTEL SUCRE, UBICADO EN LA CALLE 

ESPAÑA #271 ESQ URCULLO ZONA CENTRAL, 
ACOMPAÑADAS DE MUESTRAS DE LOS PRODUCTOS . 

(FÍSICOS , EN EL CASO DE LOS PRODUCTOS Y BIENES). 

 

   

 
5.6 EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
 
 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. RESPUESTA 

ENTREGA DE MUESTRAS  CONDICIÓN LLENADO OBLIGATORIO POR 
EL PROPONENTE 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / No 

cumple 
DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

1 

EL PROPONENTE DEBE TENER EXPERIENCIA DE TRABAJO 

EN EL RUBRO, AL MENOS SEIS MESES EN LA PROVISIÓN 
DE ESTOS ELEMENTOS 

 

   

 
 

6. CUADRO DE CALIFICACIÓN RESUMEN DE CRITERIOS MANDATORIOS 

 
 

No. CRITERIOS MANDATORIOS 
PONDERACIÓN 
SOBRE (100%) 

 

Cumplimiento de todos los criterios mandatorios: 
 

4.-CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES 

5.1  GARANTIA 
5.2  TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN 

5.3  LUGAR DE ENTREGA  
5.4  FORMA DE PAGO 

5.5  ENTREGA DE MUESTRAS 

5.6 EXPERIENCIA DEL OFERENTE  

Cumple/No Cumple 

TOTAL CRITERIOS MANDATORIOS (A) 100% 

 

JUSTIFICACION 

Este material, servirá para poder impulsar la venta de nuestros distribuidores autorizados (mayoristas) de la 

regional y sub regionales monteagudo y camargo.  
 

 
 
La nota de aprobación es de 100%. 
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PARTE III 
 

ANEXOS 
 
 

Anexo N° 1 – Modelo de Propuesta Económica 
Anexo N° 2 – Declaración de Integridad del Representante Legal de la Empresa Proponente 
  



COTIZACIÓN SIMPLE RCH N° 002/2023 

“MATERIAL DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (MERCHANDISING)” REGIONAL CHUQUISACA ENTEL S.A.  

 

  Página 17 de 20 
 

El objetivo del presente anexo es establecer el formato de presentación de la oferta económica para  
materiales. (Sobre “B”) OFERTA ECONÓMICA. 

La empresa oferente deberá presentar sus precios, considerando los siguientes lineamientos: 

1. Los precios deberán presentarse redondeados a dos decimales. 

2. Debe presentar un resumen global y el desglose de los ítems, agrupados por tipo en 
concordancia con la oferta técnica, además de indicar el monto final en numeral y literal; 
debe expresarse en Bolivianos y/o Dólares Americanos, al tipo de cambio vigente a la fecha 
de la oferta, establecida por el Banco Central de Bolivia (BCB), y debe INCLUIR LOS 
IMPUESTOS DE LEY NACIONALES.  

3. Solo se aceptará una oferta u opción económica. 

4. En caso de discrepancia entre un precio unitario y el precio total se considera el precio menor 
como el correcto.  

5. La omisión de la cotización de cualquier ítem que corresponda a la Oferta Económica, da 
lugar a la desestimación de la oferta. 

6. En caso de ser necesario, ENTEL S.A. puede solicitar al oferente una mayor desagregación 
de los precios, quien está en la obligación de suministrar oportunamente toda la información 
requerida. 

7. El periodo de validez de su oferta deberá ser mínimo: cuarenta y cinco (45) días calendario 
a partir de su presentación. 

 

 

 
 

 

ANEXO N° 1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  

ITEM DESGLOSE CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO (Bs) 
CON IVA 

PRECIO TOTAL 
(Bs) CON IVA 

1 POLERA MANGA CORTA 300   

2 POLERA MANGA LARGA 100   

3 MOCHILA 200   

4 GORRA 400   

5 MOCHILA PECHERA 300   

6 BOLIGRAFO 3000   

7 MONEDERO  300   

8 CHAMARRA ROMPE VIENTO 300   

9 CHALECO  100   

PRECIO TOTAL   

TOTAL  

Literal:  
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 Razón Social:  

 *NIT:  

 *Número de Matrícula 
 SEPREC: 

 

 Correo Electrónico Oficial:       

 Objeto del Proceso: MATERIAL DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (MERCHANDISING) 

 N° de Convocatoria: COTIZACIÓN SIMPLE RCH N° 002/2023 

 Lugar y Fecha:  
*En caso de ofertentes extranjeros, anotar el número equivalente. 
 

De mi (nuestra) consideración:  
En atención a la Convocatoria de referencia, a nombre de la empresa …………………………… a la cual 
representamos, declaramos expresamente nuestra conformidad y compromiso de cumplimiento, 
conforme con los siguientes puntos: 
 
I.- De las Condiciones del Proceso 

a) A nombre de la entidad oferente y conforme el Poder recibido, declaramos y garantizamos 
haber examinado el presente documento, aclaraciones y enmiendas, aceptando sin reservas 
todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del pedido de compra. 

b) Declaramos la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la 
presente, para que, en caso de ser adjudicados, cualquier persona natural o jurídica, 
suministre a los representantes autorizados de ENTEL S.A., toda la información que requieran 
para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, 
nos damos por notificados que ENTEL S.A. tiene el derecho a descalificar la presente oferta. 

c) En caso de obtener la adjudicación, nuestra oferta constituirá un compromiso obligatorio 
hasta que se prepare y firme el pedido de compra. 

 
II.- Declaración Jurada 

a) Como empresa oferente, respetaremos el desempeño de los funcionarios asignados al 
proceso de contratación por ENTEL S.A. y no incurriremos en relacionamiento que no sea a 
través de medio oficial y escrito, siendo el incumplimiento de esta declaración causal de 
rechazo o descalificación de la oferta. 

b) Afirmamos que ningún propietario, socio, representante legal o personal dependiente de 
nuestra empresa tiene relación directa, indirecta o comercial, con el personal de ENTEL S.A., 
relacionado a este proceso de contratación. 

c) Afirmamos que ningún propietario, socio, representante legal o personal ejecutivo de nuestra 
empresa tiene relación directa, indirecta, comercial, vinculación matrimonial o parentesco 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, tercero de afinidad o el derivado de vínculos de 
adopción, con empresas oferentes que presenten ofertas en este mismo proceso de 
contratación. 

ANEXO N° 2 
Declaración de Integridad del o los 

Representante(s) Legal(es) de la Empresa 
Oferente 
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d) Nos comprometemos a denunciar por escrito, ante la Máxima Autoridad de ENTEL S.A. 
cualquier tipo de presión, o intento de extorsión de parte de los funcionarios de ENTEL S.A., 
de otras empresas o terceros ajenos a la institución, para que se asuman las acciones legales 
y administrativas correspondientes. 

e) Afirmamos que no tenemos conflicto de intereses para el presente proceso de contratación 
y no se ha incurrido en negociaciones previas con ningún funcionario, ni Autoridad 
relacionada a ENTEL S.A., ni con terceros ajenos a la institución. 

f) En calidad de representante(s) legal(es), autorizo (autorizamos) la entrega de información 
y/o documentación adicional (legal-administrativa) de la empresa …………………… a simple 
requerimiento de ENTEL S.A. en cualquier etapa del proceso de contratación. El 
incumplimiento a dicha solicitud, será causal de descalificación. 
 

Cada uno de los firmantes del presente documento, declaramos en forma libre y voluntaria, sin que 
medie, error, presión o violencia, que, en nuestra condición de Oferentes en el presente proceso de 
contratación, en cuanto nos corresponde, cumpliremos con la normativa vigente de la Empresa 
ENTEL S.A. 
 

Representante(s) Legal(es) 
 

Firma:   ……………………………………………………………………………………………… 

Nombre Completo: ……………………………………………………………………………………………… 

C.I.:    ……………………………………………………………………………………………… 

Domicilio:  ……………………………………………………………………………………………… 

Teléfonos:  ……………………………………………………………………………………………. 

Correo electrónico: ……………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

Firma:   ……………………………………………………………………………………………… 

Nombre Completo: ……………………………………………………………………………………………… 

C.I.:    ……………………………………………………………………………………………… 

Domicilio:  ……………………………………………………………………………………………… 

Teléfonos:  ……………………………………………………………………………………………. 

Correo electrónico: ……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
Lugar, fecha:  …………………………………………………………………………………………… 
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